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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 
PRIORIZADAS, INCLUIDO EL ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL NECESARIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS, SECTOR COMUNA 3, DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR”  
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de 
Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, hasta el día dieciséis (16) de abril de dos mil veinte 2020 a las 05:00 p.m. se 
recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: gerencia@igvinfraestructura.com gerencia@igvinfraestructura.com  
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2020 10:20 a. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 
Asunto: observacion proceso PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 1 

 

 
 

mailto:gerencia@igvinfraestructura.com
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Respuesta:  

 
Se les informa a los interesados, que la entidad con el fin de permitir mayor pluralidad de oferentes modificó mediante 
adenda No. 1 a los términos de referencia, permitiendo la acreditación de las cantidades ejecutadas de construcción de 
ciclo rutas o construcción de vías vehiculares urbanas en unidades de metros lineales o metros cuadrado. En la adenda 
se indica las cantidades que deberá acreditar en caso de metros lineales o de metros cuadrados. 
 

 
De: UNION TEMPORAL MIRAFLORES 2020 ut.miraflores2020@gmail.com  
Enviado: jueves, 9 de abril de 2020 7:14 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones a los términos de referencia y anexos CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 2 

 

 
 

Respuesta:  

 
Respecto de las observaciones presentadas por el interesado, se informa lo siguiente: 
 
1. En virtud de la expedición del Decreto Nacional 457 del 22 de marzo del 2020 y aquellos que lo modifican, por 

medio de los cuales el Gobierno Nacional impartió instrucciones encaminadas a conjurar la emergencia sanitaria 

mailto:ut.miraflores2020@gmail.com
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generada por la pandemia del coronavirus -COVID-19, se dispuso por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN 
DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER FIDUPREVISORA S.A. el recibo de propuestas en 
medio magnético, tal como se desarrolla en el numeral “1.13. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS” de los términos de referencia, el cual relaciona el correo electrónico y la forma en la cual deberán 
se dirigidas. 

 
2. Se aclara al interesado, que los comités en donde participara el municipio son comités contemplados dentro de la 

etapa de diseño con el acompañamiento del cliente/beneficiario en cualquier proceso de consultoría de diseño. 
 

3. Se le informa al interesado, que el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los 
Términos de Referencia, establece lo siguiente: 

 
“(...)Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y 

recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES 

URBANAS O CICLORUTAS  

O 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O INTERVENCIÓN O 

MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO O PARQUES O PARQUES RECREO 

DEPORTIVOS, donde se hayan ejecutado actividades de construcción de ciclo rutas o vías vehiculares 

urbanas. (…)” 

Por lo tanto, es claro que la experiencia requerida a la presente convocatoria corresponde a contratos de obra que 

cumplan con lo señalado anteriormente. 

Ahora bien, en cuanto su observación en la que señala “solicitamos por favor aclaración con este parámetro y si 

en caso de presentar certificación de experiencia adicional en este tipo de proyectos a nivel de diseño, brindarían 

una puntuación adicional en cuanto a los criterios de evaluación”, se aclara al interesado que su interpretación no 

es correcta, como se le indicó anteriormente la experiencia requerida a la presente convocatoria es en contratos 

de obra y adicionalmente, para la presente convocatoria según lo establecido en los Términos de Referencia, el  

único factor de calificación que otorga puntaje es la evaluación de la propuesta económica. 

No obstante, si se presenta un contrato con objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, como por 

ejemplo la actividad de “estudios y diseños”, se aplicará lo establecido en el aparte del numeral 2.1.3.1. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE modificado mediante adenda, que se cita a continuación: 

 

“(…)En los casos en que los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a las 

requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 
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actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada 

acredite la ejecución de actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 

metros lineales o 4.485 metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como 

MINIMO en una longitud de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados, caso en el cual la entidad tendrá 

en cuenta el valor total del contrato(…)”. 

 

Por lo tanto, en los casos que en los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a 

las requeridos en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se tendrá en cuenta dicha 

experiencia, siempre y cuando el contrato cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

 

1. Se tendrá en cuenta el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita la ejecución de 
actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 metros lineales o 4.485 
metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como MINIMO en una longitud 
de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados.  
 

                O 

2. Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor solo 
los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica requerida en el numeral 
2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en cuyo caso dentro de la documentación 
aportada para la acreditación de la experiencia se deberá especificar el valor ejecutado de las actividades 
que cumplen con lo requerido en dicho numeral. 

 

Por último, se aclara al interesado que los documentos para la acreditación de la experiencia específica del 
proponente son los señalados en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Así las cosas, no se acepta la observación y se mantiene lo establecido en los Términos de Referencia. 

4. El documento “LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN SOCIAL Y REPUTACIONAL” publicado en orden No 9 dentro 
los documentos anexos a la presente convocatoria, establece que “La promoción, recepción de hojas de vida, la 
selección y contratación estará a cargo del contratista, quien deberá propender por cubrir al menos el 70% de 
mano de obra no calificada de la zona de influencia directa; en caso de no ser posible la consecución de este 
personal la Interventoría debe evidenciarlo”.  

 
Por lo anterior, en caso en que no logre cumplir con este porcentaje, deberá demostrar la gestión correspondiente 

descrita tanto en el documento en mención, como en las obligaciones de los términos de referencia, y llevar a cabo 

la contratación por fuera de la zona de influencia directa, siempre y cuando esto sea avalado por la interventoría 

conforme el procedimiento descrito. 

 
De: JC INGENIERIAS SAS <construccionesjcgf@gmail.com> 
Enviado: jueves, 16 de abril de 2020 2:14 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: observaciones convocatoria No. PAF-PMIB-0-012-2020 



                                                                                                        

                  

Página 5 de 16 

 

Observación 3 
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Respuesta:  

 
En atención a la observación presentada, la Entidad informa lo siguiente: 
 
1. El procedimiento de contratación que aplica la contratante es sujeto de derecho privado, por lo que se rige por el 

régimen de contratación contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la 
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materia. Por tanto, los Términos de Referencia y en general los documentos que se profieran en el proceso, se 
sujetarán a las precitadas normas. 

 
En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007), ni sus Decretos Reglamentarios.  
 
Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas 
y lineamientos tendientes a obtener los bienes que se pretenden contratar, y que satisfagan de manera adecuada 
la necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, 
técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la 
experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto.  
 
En ese orden de ideas, los Términos de Referencia fueron estructurados teniendo en cuenta el alcance de las 
obras a ejecutar y estableciendo reglas que permiten realizar una selección objetiva que beneficie a la Entidad y a 
los fines que ella persigue. 

 
2. Los requisitos de experiencia señalados en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

y modificados mediante adenda No. 1, se establece que la experiencia requerida para la presente convocatoria 
corresponde a contratos de obra; sin embargo, con el fin de permitir mayor pluralidad de oferentes se permite la 
acreditación de contratos que contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, como por 
ejemplo la actividad de “estudios y diseños”, para lo cual aplicará lo establecido en el aparte de dicho numeral, así: 
 
“(…)En los casos en que los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a las 

requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 

actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada 

acredite la ejecución de actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 

metros lineales o 4.485 metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como 

MINIMO en una longitud de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados, caso en el cual la entidad tendrá 

en cuenta el valor total del contrato(…)”. 

 

Por lo tanto, en los casos que en los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a 

las requeridos en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se tendrá en cuenta dicha 

experiencia, siempre y cuando el contrato cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

 

1. Se tendrá en cuenta el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita la ejecución de 
actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 metros lineales o 
4.485 metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como MINIMO en 
una longitud de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados.  
 
O 
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2. Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor 
solo los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica requerida en el 
numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en cuyo caso dentro de la 
documentación aportada para la acreditación de la experiencia se deberá especificar el valor ejecutado 
de las actividades que cumplen con lo requerido en dicho numeral. 

 
Vale la pena aclararle al interesado, que los documentos para la acreditación de la experiencia específica del 

proponente son los señalados en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, es claro que los interesados pueden aportar como experiencia contratos 

de obra que contemplen la ejecución de estudios y diseños, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta las 

consideraciones señaladas. 

 

3. Por último, la entidad con el fin de garantizar la experticia en estudios y diseños estableció en los Términos de 
Referencia que los profesionales que participen en la ejecución de la etapa I cuenten con experiencia en la 
elaboración de estudios y diseños.  

 

Así las cosas, no se aceptan las observaciones presentadas por el interesado y se mantiene lo establecido en los 

Términos de Referencia y demás documentos anexos. 

 
De: Concepto Arquitectura SAS <concepto55@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 16 de abril de 2020 3:59 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA Nº. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 4 
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Respuesta:  

 
En atención a la observación presentada, la Entidad informa lo siguiente: 
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1. Los requisitos de experiencia señalados en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

y modificados mediante adenda No. 1, se establece que la experiencia requerida para la presente convocatoria 
corresponde a contratos de obra; sin embargo, con el fin de permitir mayor pluralidad de oferentes se permite la 
acreditación de contratos que contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, como por 
ejemplo la actividad de “estudios y diseños”, para lo cual aplicará lo establecido en el aparte de dicho numeral, así: 

 
“(…)En los casos en que los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a las 

requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 

actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada 

acredite la ejecución de actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 metros 

lineales o 4.485 metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como MINIMO en 

una longitud de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el 

valor total del contrato(…)”.  

Por lo tanto, en los casos que en los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a 

las requeridos en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se tendrá en cuenta dicha 

experiencia, siempre y cuando el contrato cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Se tendrá en cuenta el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita la ejecución de 
actividades de construcción de ciclo rutas, como MINIMO en una longitud de 1725 metros lineales o 4.485 
metros cuadrados o actividades de construcción de vías vehiculares urbanas como MINIMO en una longitud 
de 1200 metros lineales o 8.400 metros cuadrados.  

 O 

2. Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor solo 
los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica requerida en el numeral 
2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en cuyo caso dentro de la documentación 
aportada para la acreditación de la experiencia se deberá especificar el valor ejecutado de las actividades 
que cumplen con lo requerido en dicho numeral. 
 

Vale la pena aclararle al interesado, que los documentos para la acreditación de la experiencia específica del 

proponente son los señalados en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, es claro que los interesados pueden aportar como experiencia contratos 

de obra que contemplen la ejecución de estudios y diseños, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta las 

consideraciones señaladas. 

Por otra parte, la entidad con el fin de garantizar la experticia en estudios y diseños estableció en los Términos de 
Referencia, que los profesionales que participen en la ejecución de la etapa I, deben contar con experiencia en 
estudios y diseños.  
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2. Se aclara al interesado que los Términos de Referencia establecen reglas que permiten realizar una selección 

objetiva que beneficie a la Entidad y a los fines que ella persigue, sin que sea violatorio de ningún derecho ni 
susceptible de constituir delito ni falta contra la libre concurrencia como señala en su comunicación toda vez que 
se garantiza el derecho a participar a quienes tengan la real posibilidad de ofrecer lo que demande la Entidad. 
 
En cuanto a su solicitud de revisar la exigencia del 1.5 SMMLV, se le informa que esta se mantiene toda vez que 
la entidad requiere que los futuros proponenten cuenten con experiencia suficiente en este tipo de obras, por lo 
tanto los requisitos de experiencia en cuanto a cuantía son los siguientes: 

a. La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 

b. El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 

En ese orden de ideas, el proponente deberá aportar hasta tres contratos en donde acredite las condiciones de 
experiencia especìfica descritas en los Tèrminos de Referencia, adenda y demás documentos anexos. 
 
Por ùltimo, se informa al interesado que los Términos de Referencia permiten la participación de estructuras 
plurales con el fin de que los interesados puedan aunar esfuerzos jurídicos, financieros y técnicos para dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 

Así las cosas, no se aceptan las observaciones presentadas por el interesado y se mantiene lo establecido en los 

Términos de Referencia. 

 
De: Luis Alonso <lucho2755@gmail.com> 
Enviado: jueves, 16 de abril de 2020 11:07 a. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co>; 
licpafindeter@fiduprevisora.com.co <licpafindeter@fiduprevisora.com.co> 
Asunto: Observaciones términos de referencia CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 5 

Señores 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS - FINDETER FIDUPREVISORA 
S.A. 
 
Bogotá D.C. – Colombia 
  
Ref.: CONVOCATORIA N° PAF-PMIB-O-012-2020, Cuyo objeto es CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 
DISEÑOS, Y CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PRIORIZADAS, INCLUIDO EL ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL 
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NECESARIO DEL PROYECTO MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS, SECTOR COMUNA 3, DE LA CIUDAD 
DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR” 
  
Asunto: Observaciones a los términos de referencia. 
 
1- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
La entidad indica que el contrato tendrá los siguientes plazos: 
 
image.png 
 
Solicitamos a la entidad ampliar el plazo para la etapa II a 6 meses ya que el plazo es muy corto para este proceso. 
 
2- EXPERIENCIA 
 
Con respecto a la experiencia la entidad solicita lo siguiente: 
 
image.png 
 
Solicitamos a la entidad ampliar los objetos solicitados; en estos incluir las obras de MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VIAS o indicar si estos objetos se pueden tomar como si fueran Rehabilitación. 
 
Solicitamos a la entidad ajustar en los términos las presentes observaciones. 
 
Agradecemos la atencion brindada y quedamos atentos a una respuesta afirmativa. 
 
 
Luis Eduardo Alonso R. 
Consorcio Nuevo Milenio 
 

Respuesta:  
 
Respecto de las observaciones presentadas por el interesado, la entidad da respuesta en los siguientes términos: 
 
1. El proponente deberá organizar el cronograma de ejecución basado en este plazo contractual. Sin embargo, en la 

etapa de preparación y estructuración de la convocatoria la Entidad tuvo en cuenta que la ejecución del contrato 
para la etapa I y la etapa II pueda ser ejecutada de manera simultánea y de esta forma permitir al contratista 
cumplir con los plazos establecidos para cada una de las etapas señaladas.  
 
Adicionalmente, se informa al interesado que debido a que el plazo se ha establecido contemplando diferentes 
variables, entre ellas la mitigación de las demoras en tiempos para la aprobación de trámites con el Municipio, con 
el convenio que se tiene actualmente entre Findeter y el Municipio de Valledupar el cual contempla el apoyo para 
el desarrollo del presente proyecto en los aspectos concernientes a la expedición de permisos y autorizaciones.  
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2. La entidad se permite infórmale al interesado, que la experiencia requerida a la presente convocatoria es la 

señalada en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, 
que establece lo siguiente: 
 
“(...)Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y 

recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES 

URBANAS O CICLORUTAS  

O 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O INTERVENCIÓN O 

MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO O PARQUES O PARQUES RECREO 

DEPORTIVOS, donde se hayan ejecutado actividades de construcción de ciclo rutas o vías vehiculares 

urbanas. (…)” 

Adicionalmente, la NOTA 2 del mismo numeral se definen los términos: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O 

REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO de vías vehiculares urbanas o ciclorutas, por lo cual el interesado es quien 

debe verificar si los contratos que pretende acreditar como experiencia cumplen con lo requerido en los Términos de 

Referencia y en las definiciones allí señaladas. 

Así las cosas, no se aceptan las observaciones presentadas por el interesado y se mantiene lo establecido en los 

Términos de Referencia. 

 
De: OLEARIS HERNANDEZ <o.hernandez@contecsa-sas.com> 
Enviado: viernes, 17 de abril de 2020 4:48 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-012-2020 
 

Observación 6 

Cordial saludo 
 
Por medio de la presente, solicito se aclare si los contratos con Objeto: Pavimentacion en Concreto Hidráulico de 
Vías, se enmarca dentro de los requerimientos establecidos por la entidad en sus términos de referencia para el 
proceso en asunto. 
 
o en su defecto solicito se publique Glosario específico donde se evidencie el alcance de los requerimientos de la 
experiencia. 
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Respuesta:  

 
La entidad se permite infórmale al interesado, que la experiencia requerida a la presente convocatoria es la señalada 

en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, que establece 

lo siguiente: 

“(...)Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos 

a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REHABILITACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIAS VEHICULARES URBANAS 

O CICLORUTAS  

O 

CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O INTERVENCIÓN O MEJORAMIENTO 

DE ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO O PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, donde se hayan 

ejecutado actividades de construcción de ciclo rutas o vías vehiculares urbanas. (…)” 

En ese orden de ideas, es claro que de aportar experiencia en vías, estas deben corresponder a   VIAS VEHICULARES 

URBANAS, las cuales se encuentran definidas en el la NOTA 2 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE modificado mediante adenda, así: 

“(…) VÍAS VEHICULARES URBANAS: Es la zona destinada a la circulación de vehículos, se define como franja de 

uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos en concreto asfáltico o hidráulico, que se 

encuentren dentro del perímetro urbano de un municipio. (…)” 

Por lo tanto, el interesado debe verificar que los contratos que pretenda acreditar como experiencia cumplan con todos 

los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia, adendas y demás documentos de la convocatoria. 

* Se aclara que pese que la observación fue allegada el día 17 de abril de 2020, se resuelve en el presente informe, por unidad de materia respecto 

de las demás observaciones presentadas. 

 
De: HENRY REYES B. artehenry1@gmail.com  
Enviado: lunes, 6 de abril de 2020 8:56 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Fwd: OBSERVACIONES PROCESO CONVOCATORIA No. PAF-PMIB-O-011-2020 
 

Observación 7 
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Respuesta:  

 
Se acoge parcialmente la observación presentada, de conformidad con la modificación del cronograma publicada en 

la adenda No. 1. 

 
De: OBRALICITACIONES. obralicitaciones@gmail.com  
Enviado: martes, 14 de abril de 2020 9:30 p. m. 
Para: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS <PMIB@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación al numeral 2.1.2. Requisitos Habilitantes de Orden Financiero. 
 

Observación 8 
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Respuesta:  

 
Teniendo en cuenta la observación del proponente, de manera atenta se informa que de acuerdo a las consultas que 

se han efectuado a las diferentes entidades financieras, han manifestado que no existe ninguna dificultad con la 

expedición de la carta cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y la cual será verificada por 

parte de Findeter con la respectiva entidad bancaria. 

Sin embargo, para efectos que los proponentes puedan contar con un mayor margen para la obtención de los 

documentos requeridos, se amplió el plazo de cierre de la convocatoria, de conformidad con la adenda No. 1. 

 
 
Para constancia, se expide a los veintiún (21) días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS – FINDETER  

FIDUPREVISORA S.A. 
 

 


